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Registradores CERTIFICACION REGISTRAL

LA REGISTRADORA MERCANTIL QUE SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada
existente en este Registro Mercantil de BARCELONA, con referencia a la Sociedad Solicitada;

CERTIFICA:

Que los datos relativos a esta Agrupacion, que continda vigente en este Registro, con personalidad Juridica son los
siguientes:

DENOMINACION: INTERHOSPITALIA-2, A.LE.
CIF: V60857059

Que al folio 150 del tomo 28.591 del archivo, inscripcién 12 de la hoja B-141.069, aparece inscrita en este Registro
Mercantil dicha Agrupacion de Interés Econdmico, motivada por la escritura otorgada el 10 de mayo de 1.995 ante el
notario de Barcelona don Amador Lépez Balifia, nimero 2.423 de protocolo, la escritura otorgada el 3 de agosto de 1.995
ante el citado notario numero 4.134 de protocolo, las escrituras otorgadas el 23 de agosto de 1.995 ante el citado notario
nuameros 4.169 y 4.170 de protocolo y la escritura otorgada el 15 de noviembre de 1.995 ante el citado notario numero
5.537 de protocolo, que fueron inscritas con fecha 5 de diciembre de 1.995.

Ultimos datos de inscripcion en el Registro Mercantil:
Hoja B-141069 Tomo 45779 Folio 91 Inscripcién 36

EXTREMOS SOLICITADOS

ESTATUTOS SOCIALES:

Que los Estatutos vigentes de la referida Agrupacion son los que resultan de la inscripcion 29 de dicha hoja,
obrante al folio 129 del tomo 35558 del archivo, los cuales constan incorporados en7 folios, y son reproduccion fiel y
exacta del original.

CLAUSULA DE LIMITACION DE EFECTOS: La certificacion unicamente acredita fehacientemente el contenido de los
asientos del Registro en el momento de su expedicion ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente certificacidn no podra servir para
acreditar la situacion registral en el momento distinto de la fecha de expedicion. Se advierte de la eventualidad de cualquier
posible alteracion sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que puedan afectar a la
vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las
facultades de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad. En ningin caso pueden
entenderse que el representante de la persona juridica puede vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este
certificado cuando el mismo esté caducado por falta de actualizacion.-

Asi resulta de los asientos del Registro, no existiendo documento alguno presentado en el Libro Diario pendiente de
despacho, que altere o modifique lo certificado, referente a esta Agrupacion.

Datos actualizados el 31/01/2022, a las 17:00 horas.

Y para que conste, expido la presente certificacion en BARCELONA, a 1 de Febrero de 2022

Advertencias: De conformidad con el Reglamento General de Proteccién de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y
la Ley Organica 3/2018 de Proteccion de Datos Personales, queda informado:
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Registradores CERTIFICACION REGISTRAL

- Los datos personales expresados en la solicitud de publicidad registral han sido y seran objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y Archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento
los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.

- El periodo de conservacion de los datos se determinara de acuerdo a los criterios establecidos en la legislacion registral,
resoluciones de la Direccion General de Seguridad Juridica y Fe Publica e instrucciones colegiales. En el caso de la
facturacién de servicios, dichos periodos de conservacion se determinaran de acuerdo con la normativa fiscal y tributaria
aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podra conservarlos por un tiempo superior en aquellos supuestos
en que sea necesario por la existencia de posibles responsabilidades derivadas de la prestacion del servicio.

- La informacién puesta a su servicio tiene caracter intransferible y confidencial y unicamente podra utilizarse para la
finalidad para la que se solicitd. Queda prohibida su transmisién o cesion a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita, asi como su incorporacion a ficheros o bases informaticas, incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compatible con la normativa registral, los interesados podran ejercitar los derechos de acceso,
rectificacion, supresién, oposicion, limitacion y portabilidad dirigiendo un escrito a la direccion del Registro o ponerse en
contacto con el Delegado de Proteccion de Datos del Registro en el correo dpo@corpme.es. También podra reclamar
ante la Agencia Espafiola de Proteccion de Datos (www.aepd.es).

Este documento ha sido firmado con firma electrénica reconocida por MARIA MERCEDES BARCO VARA, REGISTRADORA del Registro Mercantil de
Barcelona a dia 1 de Febrero de 2022

*1080053842011921747274*

(*) C.S.V.: 1080053842011921747274
Servicio Web de Verificacion: https://www.registradores.org/csv

(*) Codigo Seguro de Verificacion.
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ESTATUTOS DE LA AGRUPACION DE INTERES ECONOMICO "INTERHOSPITALIA-2, A.I.E."
TITULO I.- DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION Articule 1.- Denominacién La presente
Agrupacidn de Interés Econdémico se denomina "INTERHOSPITALIA-2, AIE". Tiene personalidad
juridica propia y caracter mercantil. Ne tiene animo de lucro. Se rige por los presentes
Estatutos, por la Ley 12/1991 de 29 de abril de Agrupaciones de Interés Econémico vy,
supletoriamente, por las normas reguladoras de la sociedad colectiva gue resulten
compatibles con su especifica naturaleza. Articulo 2.- Finalidad y cobjeto 2.1. La finalidad
de la Agrupacién es la de facilitar el desarrollo y mejorar los resultados de la actividad
de sus socios. 2.2. Constituye el objeto de la Agrupacidn la prestacidn de servicios de
limpieza, desinfeccién y esterilizacién de ropa de todo tipo, de Utiles y enseres propios de
los socios, constituyendo ello una actividad auxiliar de la/s desarreollada/s por los mismos.
2.3. Al menos el ochenta por ciento (8B0%) de la actividad de la Agrupacidn tilene gue
realizarse para socios que tengan la condicién de poderes adjudicadores conforme a la
normativa sobre contratacién del sector publico. Articulo 3.- Domicilio La Agrupacidn Liene
su domicilio en Terrassa (Barcelona), calle Esla, nimero 60, del Poligono Industrial Santa
Margarita. Articulo 4.- Duracién La duracién de la Agrupacién se establece por tiempo
indefinido. TITULO II.- CAPITAL SOCIAL Articulo 5.- Capital social La Agrupacién no tiene
capital social. TITULO III.- SOCIQOS Articulo 6.- Socios 6.1. Los socios de la Agrupacién son
personas juridicas cuyas actividades principales son de tipo social, como la asistencia
sanitaria y/o socio-sanitaria, la atencién a la dependencia, la educacidn, la docenciz y la
formacién especial. 6.2. Los socios nombraran a la persona fisica que les representa en la
Agrupacién. Articulo 7.- Admisién de nuevos socios La entrada en la Agrupacién de nuevos
socios se acordard conforme a la Ley y demds normativa de aplicacién. Articulo B8.-
Separacién de socios 8.1. Cualquier socio podrd separarse de la Agrupacién por las
siguientes causas: <+ Las gque se prevean en estos Estatutos. - Cuando concurra justa causa.
Tendréd la consideracidn de justa causa la voluntad de separarse de la Agrupacién comunicada
por el socio al Organo de Administracién por medio de escritura publica, con una antelacidn
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minima de tres meses. Se entendera efectiva la separacién una vez transcurrido el expresado
plazo de tres meses. * Cuando, comunicada la voluntad de separarse, medie el consentimiento
de los demds socios. 8.2. Cuando un miembro se separe de la Agrupacién, el valor de los
derechos gque le correspondan o de las obligaciones que le incumban se determinara de la
siguiente manera: - En primer lugar, se calculard el porcentaje que represente, respecto de
la facturacién total de la Agrupacién del ultimo ejercicio cerrado, el importe gue é&ste
hubiere satisfecho como compensacién por los servicios recibidos de la Agrupacién durante el
Gltimo ejercicio cerrado, y - En segundo lugar, se aplicara el porcentaje obtenido conforme
al apartado anterior al valor patrimonial (patrimonio neto) que tenga la Agrupacién en el
momento en gue el socio deje de pertenecer a ella, segin conste en un balance de situacidn y
cuenta de resultados elaborados al efecto por el d6rgano de administracién. 8.3. El é6rgano de
administracién tendréd un plazo de tres meses, desde la fecha en que la separacion sea
efectiva, para proceder a efectuar y comunicar el calculo del importe de la liquidacién al
socio separado. Notificada la liquidacién al socio separado, éste y la Agrupacién dispondréan
de un plazo maximo de tres meses para hacer efectivo el pago o cobro, segin proceda, de los
derechos que le correspondan o de las obligaciones que le incumban al socio separado. 8.4. A
falta de liguidacién efectuada por el organo de administracién o a falta de acuerdo entre
las partes sobre el valor de los derechos gue correspondan o de las obligaciones gue
incumban al socio separado, éstos serdn valorados conforme al procedimiento antes descrito
por un auditor de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, designado por el Registrador
Mercantil del domicilio social a solicitud de la Agrupacidén o del socio separado. Para el
ejercicio de su funcién, el auditor podrd obtener de la Agrupacién todas las informaciones y
documentos que considere Gtiles 0 necesarios y proceder a todas las verificaciones que
estime necesarias. En el plazo méximo de dos meses a contar desde la aceptacién de su
nombramiento, el auditor emitird su informe, que notificard inmediatamente a Agrupacidn y al
socio afectado por cualguier medio fehaciente. La retribucién del auditor correrd a cargo de
la Agrupacidén, salvo gque éste confirme el cdlculo del importe de la liquidacién del socio
separado efectuado por el organo de administracidén o establezca un importe inferior, en
cuyos casos el pago de los honorarios del auditor corresponderidn integramente al socio
separado. Determinada la ligquidacién del socio separado por el auditor, las partes
dispondran de un plazo maximo de un mes desde su notificacién para hacer efectivo el pago o
cobro, segun proceda, de los derechos que le correspondan o de las obligaciones gue le
incumban al socio separado. Articulo 9.- Exclusién y pérdida de la condicién de socio 9.1.
Sin perjuicio de las otras causas legales que sean de aplicacién, el impago por un periodo
superior a tres meses de cualquier cuota ordinaria o extraordinaria, o de cualguier otra
obligacién econdmica con la Agrupacién, serd causa de exclusién de la misma, siempre gque
previamente se hubiera requerido el pago y éste no se hubiera satisfecho en el plazo de 30
dias. 9.2. La condicién de socio asimismo se perdera cuando dejen de concurrir en éste los
requisitos exigidos por la Ley, por los previstos en estos Estatutos, o cuando se declare su
concurso, en los términos regqgulados en la legislacién concursal aplicable. 9.3. Cuando un
miembro sea excluido de la Agrupacién, el valor de los derechos que le correspondan o de las
obligaciones gue le incumban se determinard de la siguiente manera: - En primer lugar, se
calcularéd el porcentaje que represente, respecto de la facturacién total de la Agrupacién
del dltimo ejercicio cerrado, el importe gue éste hubiere satisfecho como compensacidén por
los servicios recibidos de la Agrupacidn durante el ultimo ejercicio cerrado, y - En segundo
lugar, se aplicara el porcentaje obtenido conforme al apartado anterior al valor patrimonial
(patrimonic neto) gue tenga la Agrupacién en el momento en que el socio deje de pertenecer a
ella, segun conste en un balance de situacidén y cuenta de resultados elaborados al efecto
por el érgand de administracién. 9.4. El éb6rgano de administracién tendrd un plazo de tres
meses, desde la fecha en que la exclusién sea efectiva, para proceder a efectuar y comunicar
el célculo del importe de la liquidacién al socio excluido. Notificada la liguidacién del
socio excluido, éste y la Agrupacién dispondran de un plazo maximo de tres meses para hacer
efectivoc el pago o cobro, segun proceda, de los derechos gue le correspondan o de las
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obligaciones que le incumban al socio excluido. 9.5. A falta de liquidacién efectuada por el
6rganc de administracién o a falta de acuerdo entre las partes sobre el valor de los
derechos gue correspondan o de las obligaciones que incumban al socio excluido, éstos serén
valorados conforme al procedimiento antes descrito por un auditor de cuentas, distinto al
auditor de la sociedad, designado por el Registrador Mercantil del domicilio social a
solicitud de la Agrupacidn o del socio excluido. Para el ejercicio de su funcién, el auditor
podré obtener de la Agrupacién todas las informaciones y documentos que considere ttiles o
necesarias y proceder a todas las verificaciones que estime necesarias. En el plazo maximo
de dos meses a contar desde la aceptacién de su nombramiente, el auditor emitird su informe,
gque notificard inmediatamente a agrupacién y al socio afectado por cualguier medio
fehaciente. La retribucién del auditor correrd a cargo de la Agrupacidén, salvo que éste
confirme el cdlculo del importe de la liquidacién del socio excluido efectuado por el érgano
de administracién o establezca un importe infericr, en cuyos casos el pago de los honorarios
del auditor corresponderdn integramente al socio excluido. Determinada la ligquidacién del
socio excluido por el auditor, las partes dispondran de un plazo maximo de un mes desde su
notificacién para hacer efectivo el pago o cobro, segun proceda, de los derechos que le
correspondan o de las obligaciones gue le incumban al socio excluido. Articulo 10.- Derechos
Constituyen derechos de los socios de la Agrupacidn, entre otros, los siguientes: a) Asistir
a la Asamblea General. b) Solicitar la convocatoria de Asamblea General. c) Ejercer su
derecho de voto conforme a lo previsto en estos Estatutos. d) Poder ser elegido para formar
parte del érgano de administracidén conforme a lo establecido en los presentes Estatutos. e)
Ser informado sobre los asuntos y documentos de 1la Agrupacion. £) Participar en la
utilizacién de los medios puestos en comin, asi como en la distribucidn de los eventuales
excedentes. ¢) Disfrutar de ventajas de toda indole que, en cada ejercicio, resulten de las
actividades de 1la Agrupacién. h) La ligquidacion del wvalor de 1los derechos que le
correspondan o de las obligaciones gue le incumban de conformidad con lo establecidoc en los
presentes Estatutos. Articulo 11.- Deberes y obligaciones Los socios de la Agrupacién estan
sujetos, entre otros, a los siguientes deberes y obligaciones: a) A contribuir en los gastos
y costes generados a la Agrupacién por los servicios que ésta le hubiere prestado. b) A
realizar las aportaciones de bienes o derechos que se hayan acordado en Asamblea General. c}
A responder personal y solidariamente entre si por las deudas de la Agrupacién. A los
efectos de la relacidén interna entre los soclos, se establece - gque la responsabilidad que
se refiere este apartado se calculard proporcionalmente para cada socio segun el porcentaje
que represente, respecto de la facturacién total de la Agrupacién del dltimo ejercicio
cerrado, el importe gque cada uno de ellos hubiere satisfecho como compensacién por los
servicios recibidos de la Agrupacién durante el ultimo ejercicio cerrado. d) A cuantos otros
deberes y obligaciones se deriven de los presentes Estatutos o de los acuerdos validamente
adoptados por la Asamblea General. TITULO IV.- ORGANOS DE LA AGRUPACION CAPiTULO 1.- LA
ASAMBLEA GENERAL Articulo 12.- Asamblea General y votos de los socios. 12.1. Regira lsa
marcha de la Agrupacién la veluntad de los socios constituidos en Asamblea General, cuyos
acuerdos, validamente adoptados, son obligatorios para todos, incluyendo los disidentes y
los que no hayan participado en la reunién. 12.2. La determinacidén y variacién del numero de
votos de cada socio en la Asamblea General se establecerd por acuerdo unanime de los socios.
Al menos el ochenta por ciento (80%) de los votos de la Asamblea corresponderan a socios que
tengan la condicién de poderes adjudicadores conforme a la normativa sobre contratacién del
sector publico. 12.3. E1l numero de votos de cada socio en la Asamblea General sera el
siguiente: A} Socios gque tienen la condicion de poder adjudicador conforme a la normativa
sobre contratacién del sector publico (total 82 wvotos): 1- Fundacidé de Gestié Sanitaria de
1'Hospital de la Santa Creu i Sant Pau : 30 votos. 2- Fundacién Hospital de Palamés, antes
denominada Fundaci® Privada Mossén Miquel Costa: 14 votos. 3- Fundacidé Salut Empordd, antes
denominada Hospital de Figueres Fundacié Privada: 8 votos. 4- Consorci Assistencial del Baix
Emporda: 1 voto. 5- Fundacié Palafrugell Gent Gran: 2 votos. 6- Corporacidé de Salut del
Maresme i La Selva: 14 votos. 7- Consorci Sanitari de Terrassa: 13 votos. B) Socios que no
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tienen la condicidn de poder adjudicador conforme a la normativa sobre contratacién del
sector publico (total 18 wvotos): 8- Althaia Xarxa Assistencial Universitaria de Manresa
Fundacid Privada, antes denominada Centre Hospitalari Unitat Coronaria Manresa: 7 votos. 9-
Fundacié Privada Hospital Asil de Granollers: 6 votos 10- Fundacié Puigvert: 2 voto. 1l-
Hospital de Sant Celoni: 1 woto. 12- Clinica Barceloneta S5.A.: 1 voto. 13- Fundaciéd Alba —
Hospital de Sant Miqguel: 1 voto. Articulo 13.- Asambleas Ordinarias y Extraordinarias 13.1.
La Asamblea General puede ser Ordinaria y Extraordinaria. 13.2. La Asamblea General
Ordinaria, se celebrard anualmente, dentro de los seis primeros meses de cada afo, para
aprobar, en su caso, la gestidén social, las cuentas anuales del ejercicio anterior vy
resolver sobre la aplicacién del Resultado. 13.3 Se considera comc Asamblea General
Extraordinaria cualquiera gue no sea la Ordinaria anual. Se celebrard cuando asi lo acuerdo
el organc de administracion, bien a iniciativa propia o a peticidn de cualquier socioc. 13.4.
Sin perjuicio de la celebracién de 1la Asamblea General Ordinaria antes referida, se
establece que la Agrupacién debera asimismo celebrar una Asamblea General Extraordinaria
durante el segundo semestre de cada ejercicio, para, como minimo, tratar y aprobar, en su
caso, los planes de actuacién y el presupuesto correspondiente al ejercicio siguiente.
Articule 14.- Convocatoria, constitucién y qudérum 14.1. Las Asambleas Generales seran
convocadas por el é6rgano de administracién, bien por iniciativa propia, bien a instancia de
cualquier socio. En tal Gltime caso, la convocatoria debera realizarse en el plazo de
treinta dias. La convocatoria se efectuard mediante carta, telegrama, fax, correo
electrénico o cualquier otro medio de comunicacién que asegure su contenido y recepciodn,
dirigida a todos los socios al menos con ocho dias de antelacién a la fecha fijada para la
reunién. 14.2. La Asamblea General también guedara validamente constituida para tratar
cualquier asunte sin necesidad de previa convocatoria, siempre gue estén presentes o
representades la totalidad de les scocios y los concurrentes acepten por unanimidad la
celebracién de la reunién y el Orden del Dia de la misma. En tal caso, la Asamblea se
constituye con el caracter de Universal., 14.3. Las Asambleas Generales se celebrarédn en
primera o segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda convocatoria de la Asamblea
deberd transcurrir como minimo una hora. 14.4. Para la adopcidén de acuerdos scbre materias
que no requieran el acuerdo undnime de todos los socios, la Asamblea General gquedara
vadlidamente constituida, en primera convocatoria, cuando estén presentes o representados
como minimo el 50 per ciento de los socios con condicién de poder adjudicador, siempre gue a
su vez posean como minimo el 50 por ciento de la totalidad de los votos de la Asamblea
General, asi como al menos el 50 por ciento de los socios en los gque no concurra la
condicién de poder adjudicador. En segunda convocatoria, la Asamblea quedard validamente
constituida, cuando asistan, presentes o representados, al menos el 25 por ciento de los
socios Concondicidn de poder adjudicador, siempre gue a su vez posean como minimo el 25 por
ciento de la totalidad de los votos de la Asamblea General, asi como. el 25 por ciento de los
socios en los gue no concurra la condicién de poder adjudicador. Articule 15.-
Representacioéon 15.1. Los socios que no puedan asistir a una Asamblea General peodran estar
representados en la reunién por otreo socio, siempre gue dicha representacién quede
acreditada por medio de documento firmado en el gue, expresamente, conceda la representaciodn
para la reunién de que se trate o durante un periodo de tiempo determinado. La
representacién es siempre revocable. La asistencia personal del representado a la Asamblea
General tendrd el valor de revocacién. 15.2. Dado que todos los socios son personas
juridicas, estardn representados en la Asamblea General por una persona fisica con
facultades suficientes. A estos efectos, los socios procurardn que sus representantes en la
Asamblea General lo sean con caracter estable, comunicando inmediatamente al odrgano de
administracién de la Agrupacién cualquier variacidn, en caso de producirse. Articulo 16.-
Presidente/a y Secretario/a 16.1. Las Asambleas Generales seran presididas por el/la
Presidente/a del Consejo de Administracién.! En ausencia de éste/a, actuard como Presidente/a
de la Asamblea el/la Vicepresidente/a del Consejo de Administracién, y en su defecto, el/la
que sea designado/a por los socios asistentes a la reunidn. 16.2. Actuaréd como Secretario/a
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el/la que lo sea del Consejo de Administracién, y en su defecto, el/la gue sea designado/a
por los socios asistentes a la reunidn. El/la Secretario/a tendra las facultades de
certificacién y elevacién a publico de los acuerdos de la Agrupacién que asi se requieran,
con el Visto Bueno de el/la Presidente/a. Articulo 17.- Deliberacidén y adopcidén de acuerdos
17.1. Las deliberacicnes y acuerdos se hardn constar en el acta extendida al efecto ,/ por
el/la Secretario/a, debiéndose aprobar la de cada reunién al finalizar la misma o bien en
una siguiente. 17.2. La Asamblea General adoptard sus acuerdos por mayoria. 17.3. No
obstante lo anterior, y ademads de los acuerdos en gue asimismo se exija por la Ley o por los
Estatutos , deberédn ser adoptados por unanimidad de todos los socios los acuerdos que se
refieran a las materias siguientes: a) Modificacidén del objeto de la Agrupacién. b)
Modificacién de la duracién de la Agrupacién. c) Modificacién del numero de votos atribuido
a cada socio. d) Requisitos para la adopcién de acuerdos. e) Fijacién de la cuota de
contribucién de cada uno de los socios o de alguno de ellos, a la financiaciéon de la
Bgrupacién. CAPITULO 2.- DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Articulo 18.- Composicién 1B.1 La
Agrupacién serd administrada por un Consejo de Administracidén nombrade por la Asamblea
General integrado por un minimo de nueve y un méximo de once miembros, del que formaran
parte por todos los socios que tengan la condiciéon de poderes adjudicadores conforme a la
normativa sobre contratacion del sector publice y al menos dos socios gque no tengan tal
condicién. 18.2 En relacién con lo anterior se establece expresamente gue la mayoria de los
miembros del Consejo de Administracién deberan ser siempre socios gue tengan la condicidn de
poderes adjudicadores conforme a la normativa sobre contratacion del sector publico. Para
ser miembro del Consejo de Administracién se requerira la condicién de secio. Los socios,
personas juridicas, deberadn designar una persona fisica para el ejercicic permanente de las
funciones del cargo de consejero. 18.3. El Consejo de Administracion elegird de entre sus
miembros a un/a Presidente/a y & un/a Vicepresidente/a. También elegird a un/a Secretario/a.
Y todo ello siempre gque tales cargos no hubieren sido concretados en el momente de la
designacion de los miembros del Consejo por parte de la Asamblea General. Correspondera a
el/la Presidente/a presidir las Asambleas Generales y las reuniones del Consejo de
Administracién. El/la Vicepresidente/a sustituird a el/la Presidente/a en su ausencia. El/la
Secretario/a del Consejo de Administracién podrd ser no conssjero, en cuyo supuesto tendra
voz pero no voto en las reuniones. Articulo 19.- Duracién de los cargos y retribucién 1Z2.1.
La duracién del cargo de los miembros del érgano de administracién serd de ctres afdos, sin
perjuicio de que, en cualguier momento se acuerde su separacidén por la Asamblea General.
15.2. Los miembros del érgano de administracidn podrén ser reelegidos por pericdos de igual

duracién. 19.3. El1 cargo de consejero es gratuito. Articule 20.- Convocatoria 20.1. E]
Consejo de Administracién se reuniréa, previea convocatoria efectuada por el/fla i
Presidente/a, mediante carta, telegrama, fax, correo electronice o cualquier otro medio de

comunicacién gque asegure su contenido y recepcién, dirigido & todos sus miembros, con al
mencs cinco dias de antelacién a la fecha de la reunién. Un tercio de los miembros del
Consejo de Administracién podran convocarlo, indicando el Orden del Dia, para su celebracion
en la localidad donde radique el domicilio social si, previa peticién al/la Presidente/a,
éste/a, sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de guince dias.
20.2. La convocatoria del Consejo no serd necesaria cuando estando reunidos todos los
miembros del Consejo decidisran por unanimidad su celebracién. 20.3. Las reuniones del
Consejo de Administracidén se celebrardn, cuando menos, una vez cada dos meses y, ademis,
cuantas veces lo convoque el/la Presidente/a. 20.4. Para que el Consejo quede validamente
constituido serd necesario que concurran a la reunién, al menos, la mitad mas uno de sus
componentes. Para el caso de gue sea impar el numero de miembros, el resultado se redondearéa
al alza. Articulo 21.- Adopcién de acuerdos 21.1. Los acuerdos se adoptaran por mayoria de
los consejeros concurrentes a la reunidon. 21.2. Los acuerdos del Consejo de Administracion
se haran constar en actas, las cuales deberédn ser firmadas por el/las Presidente/a y el/la
Secretario/a. El/la Secretario/a del Consejo tendra las facultades de certificacidn y
elevacién a publice de los acuerdos gque se reguieran. Ello con el Visto Bueno de el/la
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Presidente/a. Articulo 22.- Asistencia A las réuniones del Consejo de Administracién podran
asistir todas aguellas personas, con voz, pero sin voto, gue el Consejo de Administracién
determine y convoque a tal efecto. Articulo 23.- Facultades 23.1. Corresponden al Consejo de
Administracién las facultades de representacién, de direccién y de administracién de la
Agrupacién, y se extenderd a todos los actos comprendidos en el objeto social, tanto si se
trata de actos de administracién come de rigurose dominio, pudiendo analizar y acordar
cuantas actividades sean necesarias para la consecucién de los fines gue constituyen el
objeto de la Agrupacién que no estén expresamente reservadas, por Ley o por los presentes
Estatutos, & la Asamblea Gensral. 23.2. El Consejo podrad delegar permanentemente alguna de
sus faculctades o todas ellas, salvo las indelegables conforme a la Ley, a favor de uno o
varios consejeros, designando a los que hayan de ocupar tales cargos, asi come la forma en
gue se ejercitarédn las facultades, y siempre que el acuerdo se adopte con el voto favorable
de la mitad mads uno de los componentes del Consejo. Articule 24.- Comisién Permanente:
composicién y facultades. 24.1. La Comisién Permanente estard formada por el Presidente del
Consejo de Administracion, el Secretario del Consejo de Administracién, y dos Consejeros, de
los cuales uno de ellos, como minimo, deberd de ser un socio con la condicién de poder
adjudicador. 24.2. El Gerente de la Agrupacién asistird a 1la Comisidén Permanente como
invitado, con voz pero sin voto, a las reuniones de la Comisién Permanente. 24.3. Los
miembros de la Comisién Permanente lo seran por razén de su cargo, de modo gue en el momento
en que estos pierdan tal condicién cesard su condicién de miembro de la Comisidn Permanente.
24.4. La Comisién Permanente desarrolla las siguientes funciones: a) Velar por la ajecucibn
de los acuerdos del Consejo de Administracién, prestando a tal efecto su colaboracidén. b)
Elaborar la propuesta de orden del dia de las sesiones del Consejo de Adminiscracion y
revisar la documentacién a presentar, si es necesario. c) Proponer al Consejo de
Administracidén la adopcién de acuerdos que le correspondan a este organo. d) Facilitar las
tareas de direccién y gestién de la Agrupacién, especialmente en agquello relativo a las
relaciones con sus socios. 24.5. El presidente ordenara la convocatoria, fijard el orden del
dia, presidira, suspendera v levantard las sesiones de la Comisién Permanente 24.6. EI1
Secretario desarrollara en la Comisién Permanente las funciones que le son propias. CAPITULO
3.- DE LA GERENCIA Articuloc 25.- Funciones El érganc de administracién podra nombrar a un/a
Gerente, gue ejercerd las funciones de direccién y gestién ordinaria de 1a Rgrupacidn
conforme a lo gque en cada caso se determine, y sera el/la superior jerarguico/a del personal
laboral de la Agrupacién. El/la Gerente dirigird y controlara las actividades propias de la
Agrupacién, proponiendo al oérgano de administracién los planes de actuacién para cada
ejercicio de conformidad con los objetiveos que le hubieren side fijados, los plazos para
lograrlos y los recursos de los que podré disponer para alcanzarlos. Sera el/la responsable
de la gestién de la Agrupacién en todos sus aspectos. Deberd informar de su gestion y rendir
cuentas de la misma al organe de administracién pudiendo asistir a las reuniones del
Consejo, con voz pero sin voto, cuando sea convocado. TITULO V.- REGIMEN ECONOMICO Articulo
26.- Ejercicio econémice El ejercicio econémico de la Agrupacidén coincidira con el ado
natural. Articulo 27.- Aprobacidén del Presupuesto y Cuentas Anuales 27.1. E]l Presupuesto,
las cuentas anuales, el informe de gestién y, en su caso, la prepuesta de distribucion de
resultados, seradn formuladas por el érgano de administracién anualmente en el plazo maximo
de cuatro meses, contados a partir del cierre del ejercicio social. 27.2. El presupuesto,
las cuentas anuales, el informe de gestién y la propuesta de distribuciéon de resultadoes,
seridn sometidos a la aprobacién de la Asamblea General, gue deberd celebrarse antes del 30
de junic de cada afio. Articulo 28.- Auditoria econdmico-financiera La Agrupacién debera
auditar sus cuentas con cardcter anual por medio de expertos independientes. Articulo 29.-
Beneficios y pérdidas La participacién de los socios en los beneficios o pérdidas de la
Agrupacién serd proporcional al porcentaje gque representen los importes de la facturacidn
que cada socio haya satisfecho durante el ejercicic como compensacidén por los servicios
recibidos. TITULO VI.- DISOLUCION Y LIQUIDACION Articule 30.- Disolucidén La Agrupacién se
disolvera por acuerdo de la Asamblea General y por las demés causas previstas en el articulo
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18 de la Ley 12/1991 de 29 de abril. Articulo 31.- Liquidacién 31.1. Acordada la disolucién
de la Agrupacién, la Asamblea General determinard la forma de ligquidacién y designara a
uno/a o mas liquidadores/ras, siempre en nimerc impar y qQue en su caso se constituirédn en
Comisién Liquidadora, otorgéndoles poderes suficientes al efecto. En tal momento se pondra
fin a las facultades del érganc de administracién. 31.2.- La aprobacién de la liquidacién y
extincién de la Agrupacidén constituird objeto de la deliberacidén de la altima Asamblea
General. TITULO VII.- LEGISLACION APLICABLE Articulo 32.- Remisidén a la Ley En todo cuanto
no estd previsto en los presentes Estatutos seréan de observancia vy aplicacién las
disposiciones de la Ley de Agrupaciones de Interés Econdémico y demas normas de aplicacién.
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